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Las leyes y las disposiciones del Gobier- ; SHSCRICION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se man
no sou oblij^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican olicialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1337.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. íbera. 16
Tres id. 45 45
Seis id9090
Un ano..........................ISOISO
•Se publica todos los dias escoplo los Domingos

den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes dé 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Administra cien económl- 
cs dels pr^'vlncia do

Córdebp,

Núm. 2071.
Neguciado de Estancadas.

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas se ha comuni
cado á esta Administración, con 
fecha 14 del actual la Real órden 
siguiente;

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 1.“ del que rige 
la siguiente Real órden;

Exemo. Sr.: EÍ Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de 
la Guerra, lo siguiente;

Exemo. Sr.: Existen razones 
de gran valor en este Ministerio 
para derogar otra vez, corno ya se 
hizo por Real órden de 17 de Ma
yo de 1877, la de 21 de Noviembre 
de 1866, disponiendo que todo con
trabando aprehendido por el cuer
po de la Guardia civil se deposita
se íntegro en las arcas del Tesoro, 
sin que los aprehensores pudieran 
recibir la mas pequeña recompen
sa por su servicio. El prestigio de 
tan distinguida institución y la fa
ma de honrada que disfruta, se ha
llan bastante mas altos que la idea 
de lucro, que con menoscabo de sus 
propias y preferentes obligaciones 
pudiera apoderarse de sus indivi
duos y seria establecer una espe
cie de antagonismo contra intere
ses muy respetables el negar á los 
aprehensores de artículos de ilíci
to comercio el premio á que tienen 
derecho todas las clases, hasta 
aquellas que ninguna relación tie
nen con la Administración. Las 
fuerzas del ejército, así de infan
tería como de cabal lena, han esta
do ocupadas diferentes veces en la 
persecución del fraude y en el co

bro de contribuciones, percibiendo 
en el primer caso los premios que 
la ley establece, y en el segundo 
un p'us ó gratificación; y no por 
esto, no por dedicarse á la tarea de 
mejorar y realizar las rentas del 
Estado, ha podido creerse que el 
prestigio de la fuerza armada ha 
padecido en lo más mínimo. La 
cuestión del contrabando es de las 
mas vitales que afectan al Tesoro, 
y reviste tal carácter moral, que 
ningún instituto, por alto que sea, 
puede prescindir de combatiría; y 
claro es que este concurso dejaría 
de ser todo lo eficáz que se necesi
ta desde el momento en que se le 
priva del premio de sus servicios, 
mucho mas apreciables si se rea
lizan á la par que tos propios á que 
están obligados en primer térmi
no por el Reglamento. El empleo 
de la Guardia civil es indispensa
ble para perseguir el fraude priu- 
cipalmente en el interior, pues la 
escasez del cuerpo de Carabineros 
y su Organización no permiten la 
presencia de sus individuos en nú
mero respetable, sino en los pun
tos de costas y fronteras, quedan
do los caminos desguarnecidos y 
fáciles á a circulación del contra
bando. Aquel benemérito cuerpo, 
que recorre las carreteras y los 
montes y es el azote de la gente de 
mal vivir, y posee los indicios mas 
vehementes de toda suerte de de
litos; puede con grandes facilidades 
ahuyentar y tener á raya á los 
contrabandistas de oficio. Pesando 
todas estas razones en el ánimo del 
Rey (Q. D. G.J y con el fin de dar 
á su mandato la extension que re
clama el buen servicio de las ren
tas, acallando por otra parte los 
escrúpulos que pudieran invocar- 
se, 66 ha dignado resolver:

1 .” Que se restituya al cuerpo 
delà Guardia civil, conforme se 
dispuso en Real órden de 17 de Ma
yo de 1877, en el percibo de los 
premios que la correspondan en las 
aprehensiones de tabaco que veri, 
fiquen y en el arranque de las plan
tas de este artículo; á cuyo efecto 
queda derogada la Real órden de 
21 de Noviembre de 1866, que dis
puso lo contrario.

2 .“ Que se autorice al Director 
del propio instituto para percibir 
los premios devengados por este 
concepto, y darles la aplicación 
general que tenga । Or convenien
te, ya invirtiéndoles en el Colegio 
de Guardias jóvenes, ya formando 
un fondo con destino á socorros de 
viudas é inútiles, ó ya. en fin, para 
premiar servicios especiales de to
do género de tos Guardias.

Y 3.° Quese éxeite por conduc
to de los Ministerios de la Gober
nación y Gracia y Justicia el celo 
y el buen espíritu de los individuos 
del cuerpo de órden público y de la 
policía judicial, para que, combi
nando sus propias obligaciones con 
la persecución del contrabando, 
concurran todos á un mismo fin 
con la recompensa que señalan las 
leyes, que es el mejoramiento de 
las rentas públicas.

De Real órden lo digoá V. E., 
para que en la parte que le corres
ponde se sirva dictar Ias medidas 
mas convenientes á que tenga bre
ve y puntual cumplimiento lo 
mandado por S. M.

De la propia E.eal órden, comu
nicada por el leferido Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para iguales 
fines.

Lo que esta Dirección general 
comunica á Y. S, para su conoci
miento, encargándole que lo haga 

publicar en el «Boletín oficial» de 
esa provincia, á fin de que llegue á 
noticia de todos; siendo de esperar 
que contando desde ahora con un 
auxiliar tan poderoso en la repre
sión del fraude, han de obtenerse^ 
grandes aumentos en los valores 
de la renta de tabacos.

Para que así suceda, debe V. S. 
mantener, como se ba.ee con el 
cuerpo de Garabineros, una activa 
correspondencia y las mejores re
laciones con los Jefes de la Guardia 
civil, facilitándoles toda clase de in
formaciones y tramitando sin de
mora alguna los expedientes de 
aprehensiones, cuyos premios ten
drá V. S. á disposición del Director 
general de dicho cuerpo.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los cuerpos á quienes interesa 
su inteligencia y cumplimiento, y 
á fin de que presten á este tan im
portante servicio t :da la atención 
que les permitan los demás á que 
están dedicados, con objeto de ele
var los productos de la Renta de 
tabacos á la altu ra de que son sus
ceptibles,

Córdoba 19 de Octubre de 1878. 
=E1 Jefe económicú, Carlos Lopez 
de Longoria

.iHB^tji-nni.f^nj iw MIMI «mggag^gmaMI^^B^WWWi^M

ÂïüSTÂraTos. -
Núm. 2064

Alcaidia constitucional da 
laR'tmbiaí

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional y presidente 
dei Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

habido postores en la primera su
basta del cortijo de Silillos, respeo
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to á la mejora obtenida en el mis
mo por la plantación de cuatro 
mil y cien matas de olivo, que fué 
valorada en 17220 reales, ha sido 
retasada en 14637 reales, y acor
dada la segunda subasta de dicha 
mejora, que se enagena con la su
perficie de dicho cortijo, que re
presenta el capital de censo de 
3210 reales de réditos ánuos, y las 
contribuciones, para cuyo remate 
se ha señalado el dia quince de 
Noviembre próximo, en estas ca
sas consistoriales, á las diez de su 
mañana.

Lado en la Rambla á quince de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho. —Alfonso Doblas.—Por su 
mandado, Antonio María Gómez

Núm. 2072,
Alcgldíí constitucional d ; 

SantasLa.
f on José Rodríguez Salamanca, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Santaella,

Hago saber: que el borrador del 
reparto del impuesto de sal seña
lado á esta población por la Admi-

-------->««*«1Í«««.»4----- —

nistracion económica de la provin
cia, en el presente año económico 
de 1878-79, se halla terminado y 
espuesto al público en la Secreta
ría de este municipio por término 
de ocho dias, contados desde la fe
cha, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
nar sus cuotas y reclamar si se 
consideran agraviados.

Santaella 21 de Octubre de 
1878,—.losé Rafael Rodríguez.— 
P. S, M., Francisco Palma, Secre
tario interino.

Núm. 2038.

Ayinitaniicnto de Cabra.
AdinÍDÍslrac¡CQ ffiunicipal.’^'AmpHacion del ano económico de 1877 á 78.

PRIMER TRIMESTRE LEL AÑO DE 1878 .4 79.

ESTADO demostrativo de las cantidades ingresadas en la Depositaría municipal en el trimestre comprendido 
entre los meses de Julio á Setiembre, ambos inclusives, y de las sumas satisfechas por la misma en el ex
presado trimestre.

Julio. Agosto. Setiembre. Total.
GASTOS. —

Capítulos Pts. Cta. pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts.

9.’ Cargas dejusticia y crédito legal. 77 51 163 77 87 06 328 34
Abono en la Administración económica

por el 12 por 100 descontado á los em
pleados. » 120 53 120 53

Id. en la misma por el cupo de consumos
y sal. 5287 > 32 47 5319 47

Id. en id. por cédulas personales. > 144 40 144 40

Totales. 5364 51

----------II .....

1 163 77
1

384 46 5912 74

mms.
Núm. 2060.

Juzgaíío de primera ins
tancia dí Priego.

D Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente hago saber: que 
necesitándose proveer una de las 
plazas de alguacil de este dicho 
Juzgado, vacante por fallecimien
to del que la desempeñaba, se anun
cia al público para que en el ter
mino de quince dias á contar des
de el en que aparezca inserto el 
presente en el «Boletín oficial», la 
soliciten por escrito las personas 

| que la apetezcan y reúnan las con - 
j diciones siguientes:

1 .' Ser español mayor de vein
te y cinco años.

2 ." Tener una conducta moral 
irreprensible.

3 ." Saber leer y escribír; y 
siendo siempre preferidos los que 

' hayan servido con buena nota en 
! el Ejército ó armada.
j Priego y Octubre diez y siefe 
1 de mil ochocientos setenta y ocho, 
f — Eduardo Garcia del Rio.

.>.■ 1 rmnoi ..............

Núm. 2063.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

RESUMEN.

Capítulos
INGRESOS.

Julio.

tts. Ct-í

Agosto.

Pts. Cts.

Setiem bre.

Fts. Cts.

Total

Pts. Cts.

1.’
8.“
9.“

Existencia en 30 de Junio de 1878. 
ensos y rentas de propios.

Resultas de años anteriores.
Recursos generales para cubrír el déficit.
Reintegros procedentes á los suministros 

facilitados en este ejercicio.
Recaudado por cuenta de la Administra

ción por cédulas personales.
Id por la cuota y recargos del Tesoro 

por matrícula industrial.
Id. por el 6 por 100 de cobranza de id. id,

6400 43
343 30

5378 75

271 48

44

535 06
34 63

»
556 87
82 98
15 81

56

91 41
5 86

>
>
>

47 53

269 36

53

81 96
5 34

64''0 43
900 17
82 98

6442 09

540 84

153

708 43
45 83

Totales. 13007 65 808 93 457 19 14273 77

Existencia en 30 de Setiembre de 1878. 8361 03

importan los ingresos. 14273 77
Idem los gastos. 5912 74

Cabra 30 de Setiembre de 1878.="onforme: El Depositario, Salvador Bañasco.—El Contador, José Moli
na.—V/ B.* El .Alcalde, B. A. de Sotomayor.

Don Juan de Dios Pastor y Zafra, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Cabra.

Certifico y doy fé: que en este 
Juzgado y por mi escribanía se ha 
seguido espediente á instancia de 
D. José Fontela y Campaño, vecino 
de la ciudad de Córdoba, represen
tado por el procurador D. Antonio 
Urbano y Laguna, sobre que se le 
declare pobre en el sentido de la 
ley, para raostrarse parte en los 
autos sobre adjudicación de los bie
nes del vínculo que fundó el Ba
chiller Antón de León, y seguido 
con audiencia del señor Fiscal, 
se ha dictado la sentencia que di
ce así:

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra á nueve de Julio de rail ocho
cientos setenta y ocho, el señor 
D. Fulgencio María de Heredia 
Cabrera, Juez municipal é interino 
de primera instancia de este parti
do; visto el incidente de pobreza 
que pende en este Juzgado á ins
tancia de D. José Fontela y Cam
paño, vecino de-la ciudad de Córdo
ba, representado por el Procura
dor L. Antonio Urbano y Laguna, 
con María de la Sierra Lerena López
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y el señor Promotor fiscal del Juz
gado.

Resultando: que en once de 
Febrero último el Procurador de 
la parte actora presenta en el Juz
gado demanda alegando su pobre
za y con derecho á gozar de los 
beneficios concedidos á los de su 
clase.

Resultando: que admitida la 
demanda de pobreza fué citada y 
emplazada la demandada y el señor 
Promotor fiscal.

Resultando: que contestada la 
demanda por dicho Ministerio y 
acusada la rebeldía á la Maria de 
la Sierra Lerena, se ha seguido el 
expediente en su ausencia y re
beldía.

Resultando: que recibido á prue
ba referido espediente, dentro de 
su término la parte del Procura
dor Ib Antonio Urbano y Laguna 
suministró la conducente á su de
recho para acreditar su demanda.

Resultando: que pasado el tér
mino probatorio y unidas á los au
tos las pruebas practicadas, se ha 
traido á la mesa del Juzgado con 
citación de las partes.

Considerando; que por la prue
ba testifical y documental presen
tada por el demandante D. José 
Fontela y í'ampaño, aparece acre
ditado su estado de pobreza.

Considerando: que hallándose 
probada la pobreza deducida por 
el D. José Fontela debe de gozar de 
los beneficios que dispone el artí
culo ciento ochenta y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro que el D. José Fontela y 
fampaño ha probado bien y cum
plidamente su demanda de pobre
za, y en su virtud le debo declarar 
y le declaro pobre para litigar con 
Maria de la Sierra Lerena, gozan
do de los beneficios señalados en el 
citado artículo ciento ochenta y 
uno de la espresada ley de Enjui
ciamiento civil: póngase testimo
nio literal de esta sentencia y con 
comunicación remítase al señor 
Gobernador civil de esta provincia 
á los efectos prevenidos en el artí
culo mil ciento noventa de referida 
ley.

Pues por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando así la pro
nuncio, mando y firmo.—Fulgen- 

. cío Maria de Geredia Cabrera.
En 61 mismo día nueve de Ju

lio se publicó la anterior sentencia. 
Lo relacionado ó inserto correspon
de con su original á que me re
mito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, firmo el 
presente en Cabra á diez de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
=J uan de Dios Pastor y Zafra,

Núm. 2007.

Juzgado municipal del distrito de la ir^quierda 
de Córdoba.

CíACiMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1878.

Córdoba 10 de Ootabre de 1378. —Kl Juet manieipal, Manael S. Belmont#

Diae.

NACIDOS VIVOS

Total de 
vivos.

LegUintoti. No legí Limos.

5»
O 3

>-3

•
4
»

< ® 
5 cr
9¡

0 
í»

1 1 > 1 » > 1
2 > 1 1 1 * 1 2
3 1 1 1 » » > 1
4 1 » 1 » > > 1
6 1 1 2 2 2 4
0 » » > > > » >
7 1 2 3 2 2 5
8 » > » > > » >
9 1 > 1 > » > 1

10 2 » 2 > > > 2

Total. 7 5 1« 1 4 6 17

ISO

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. NolegUituos. Total de
<1 W >-3 ambas clases.f 0 Total de
0 o 3 O" muertos.

!» ?9CO • «
> » > > > > » 1
> » » • > > 2
» » > > » B » 1
> » » B B > > 1
> » » » > > > 4> » > ■ > » > »
> » > » > » > óB » > > * > >
» > > > » > > 1
> » » » > > » 2

» > > » B » 17

1 iHM# n 'iWt#

Núm. 2008

DEF U N Cl OSES registradas eu este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Octubre da 1878.—ÎÎ1 Ju#s musicipa!, Manuel S. Belmonte.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. VíO'las. TOTAL.
1 B > > : i ; 1 1 8 2
2 » » > a 1 2 2
3 » > » » 1 1 1 8 4 4
4 » I » * I * > > » >
5 2 B 3 i » B 1 1 4
6 • » » » 1 1 » a 1 1
7 > > * i 1 > R 1 1
8 1 1 > 2 1 1 » > 1 3
9 3 > » 3 12 > » 2 5

10 1 > > > » t 2

Total, . , 7 2 > 8 6 16 24

■5-37
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ASícmos-
GUIA 

de los Jueces municipales ea materia 
criminal por

D. Vicente Vieiles y Pereiro, 
Juez de primera inslaucia.

Esta obra se vend i en Barbastro, ; 
Coso, n'im. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0, Gabriel Pueyo, acompañando su 
mp orle ea Libraazas ó sellos.

La B eaeficenCia en España, 
por el Dr.0. Fermin nemaadez igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Goberna
ción,

Exposición híslorico-crílica de 
este ¡mporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedeútes en 
España, obra única cu su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
siraos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. COU más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar eo el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las priucipales librarias de Es
paña* - ■--- -MIU — ----  ■;■ ---------- ■ ■.■ ■ i^.w^^ 

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS,
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior coosuitiva del 
Estado Mayor del ejército ha ce usu
rado esta obra en los térmmus más 
Javorables, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caliticaa como li
bro que constituye un inieresante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedica» al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de ¡a guerra.
Estudios Peoitenciarics,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un slsleaia aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por 0. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan ea casa del 

Editor 0. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, nom, 3. Pre
cio, 20 rs.

PEGÜJAREíí.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. A/arqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma- 
ninysto el pliego de condiciones,

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este perió rico,

BeneUceacia í
Presupueslos, liquida- | 

dones, relaeioueSjCuea’ [ 
tas generales y oaensua- 
suales carpelas,etc.pa
ra los cstableoimieatoj 
de Beneñoeneia-. "e e’j’ j 
cuentrau en la l^iprea- í 
ti del «tíiario de Córít;- ■ 
bá,? Leirado» ^G y 4^ y 1 
Saa Fernaado nùïo» ’il.4

A la Guardia civil 
bcquisilorias, red- 

j bos de haberes y de: 
presos. Le badaude ven- , 
líi en la nupr ala. Ubre- ' 
ha y lilograüa daU ..da- i 
río de Córdoba,» calle 
de 5aü Fernando núme- , 
ro 5; y Letrados írt. 1

i Listas de revista, día- j 
1 tributiones, ajustes, pa- 
í peletas de rancbo y üs^ 
í tas de eaibarque. ¿e 
■ venden en los despachos 
i del «Diario de Córdoba,» 
i Letrados Id y íS y Sao 
i Fernando 34.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
granilleros y de á vara. Para tra- 

* tar en esta ciudad, calle de la Pal- 
■ ma núm. 5. '

i EL LIBRO Db LAS QUINTAS
5 P®^ 
, D. Ángel ¡Sanches y Garda, ¡ 

Secretario de la Diputación provincial
1 , de Lérida. i

Dentro del corriente mes quedará 
terminado esle importantísimo libro, 
que se baila en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Bo!, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» Ioda ¡a legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedienl"^ y teciamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicriciOD por cada 
ejemplar, cincop'^sebs franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 15 de SeUembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admilirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

E0>STifUG10N.
Leyes muaicipal y provincia no- 

visimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y coacordada? coa las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de 0i- 
cieuibre da 1876 disposiciones com- 
plemnnlanas de las mismas, i sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral nóvlsima de Dipotados à Cor
tes y Ley penal p^ra los delitos che- 
orales; Ley electoral novísima de 
Souadorcs; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alríbucio- 
ne.s de las Comis:on'’s provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
nlstrativos y proceJimiento ante las 
mi-mas; Legislacioo sobro compo- 
taneias, extranjeros, obras públicas, 
coulralaciou de servicios y obras pú" 
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pábUca. procedimiento iSe 
apremio, ensanche de las poblacic- 
nes, euajeoacioa forzisa. Asociación 
genera) de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderahlemenle é ilustrada con cotas 
y con la doctrina do la Jurispruden* 
cía administrativa, por 0, Andrés 
Blas, Jefe de Admiuislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'lad de Derecho en su^ Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Oiputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresideolo de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-l’ro- 
fesor auxiliar de 0 recho y Abogado 
del ilustre Gclegiode Madrid,

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de mips 700 páginas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

s Obra del mismo autor.--Derecho 
' civil aragonés, — Un lomo en Smayor 
’ de más de 500 páginas. Su precioen 
' Ioda España cinco pesela;.
j Los pedidos de ambas obras a! 
' autor, con dirección al Gobierno ci- 
: vilóásu domicilio, Santiago, 2, y el 
i mismo los remiiirá francos de porte, 
i prévio pago en letras ó libranzas ó 

sebos de comunicaciones.
i Elautorabona el 25 por 100por

cada cinco ejemplares que se lomen.

] Faehs^^j^ de cupones 
[ e<«Di arreglo si último 
í modelo^ so haUa?í He 
venta cu la imprenta de 
®sU periodico san F^r- 

j manilo 5é y ÍW^do?? >^A

; ANUNCIO.

i La nueva Ley de reemplazo.s, 
* con notas y formularios para su 
, mas fácil aplicación, por D. José 
’ Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
, norario de Administración civil, 
’ Contador de fondos provinciales de 
f Albacete, y D. Agustin Tellez y 
■ Muñoz, Oficial primero de la Se- 
■ cretaria de la Diputación de la 

misma provincia. Un volumen de 
300 páginas próximamente en 8.”, 

' su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

• Puntos de venta.
i Albacete.—D. José Maria Lo- 
: pe?: de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 

■ cipa! =D. Agustín Tellezy Muñoz, 
j Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
j Mayor, 47.
f En esta provincia D. Antonio 

Jimenez Arrebola, oficial de la Di- 
' putaeion provincial.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, íiquí- 

daciones, relaciones ’e 
gastos c ingresos, cuen
tas de UcaUia y De- 
positaria, Üb’amieníos- 
cartas de pago, cargare, 
mes, nóiuiaas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente Ó los iViu- 
nitipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- 
preuta del “Diario de 
Córdoha,, Ó'an Fernau- 
do5i y Letrados 18.

à los Secretarios
Ajuishmieolo.
Kepartiwianto y Ma 

tripula.
LoK phegos-astadoa 

para i# tórma^soa de la 
Matrícuia d© subsídl^i y 
ít®pafl*ü&?>w.<3ío por t^r* 
ritoi^ij coa d auaSn^áto 
dW UsU por cI^gU pís» 
xa Mí2mssp©bs jr-eca ar* ' 
regio y los SI U ma 07sí 
dclos, ó hallali: de voM^ 

; ^iaU Impri^ata y libr^rí^ 
■ dal ‘Dlc:m d© GordoLít, 9 
f 1 CT^dog ^H y 5^3 Wr 
i feaàdo ^4 , 
j wnMaMinaMwnMKaiBMnBiiiwMMneBMMMW 
i Imprenta del «Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


